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Número 349 8

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Número 3625

SALA DE LO CONTEN CIOSO ADM INISTRATIVO
DE MURCIA

Doña Me rcedes Ga rc ía Sán chez, Licenciado en Derecho,
Secreta r io de lo Con tencioso Administrativo de Mur -
cia .

Po r el prese n te anunc io que se publicar á en cl " Boletin
Oficial de la Reg i ón de Murc ia" ,

H ace saber : Que po r e l Letrado don Juan Manu el
O re nes Bastida, en nombre y represen tac i ón de don Juan
Sán chcz Garc ía, se ha interpues to recurso contencioso-ad-
ministrativo contra e l Excmo. Ayuntamiento de Murc ia,
versando el asunto sobre resoluc i ón de 25/8/93, expediente
número 6.712/92, en concepto de sanción .

Y en cumpl i miento de lo p revenido en los artículos 60
y 64 de la v i gente Ley reguladora de es ta Jurisdicc ión , se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con a rreg lo a los artíc ulos 29 (párrafo 1 , apaRado
b), y 30 de la i nd i cada Ley, estén leg itimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés di rec t o en el man-
tenimiento de la reso luc i ón recurrida y qui sieren i n te r venir
e n e l proced intie n to como parte codemandada o coadyuvan-
te de l a Admini st rac i ó n .

Dicho recu rso ha s id o regis trado bajo e l número
2.627/ 1 993 .

Dado en Mu rcia a 1 9 de ene ro d e 1 994 .- El Secreta-
rio, Mercedes García Sánchez .

Doña Mercedes García Sánc hez, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Adminis tra tivo de Mur-
cia .

Po r el presente anuncio que se publicará en e l "Bo l etín
O fic i a l de l a Región de Murc ia" ,

Hace saber: Que por la Letrado doña Carm e n Use r o
Monserrate, en nombre y represen tación de doña Do lores
Sánchez Manresa, se ha interpuesto recurso con tencioso-ad-
mini s tr ativo cont ra el Tribuna l Eco nóm ico Admini s trativo
de Mur cia, versando e l asunto sobre resolución de 30-6-93,
re l ativa al impuesto so bre tran smi s iones patrimoniales .

Y e n cumplimi ento de l o prevenido en los artfc u los 60
y 64 de la v igente Ley regulado ra de esta Juri sdicc ión , se
hace público, p a ra que s irva de emplazamiento a las p e rso-
nas que, con arreglo a los art ículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de l a indicada Ley, es té n legitimadas como pa r te
d emandada y de las que tuv i er en interés directo en el ma n-
ten i miento de l a resolución recurrida y quisieren i nte r ven ir
en el p rocedimiento como parte co demandada o coady uvan -
te de la Admini s trac i ón .

D icho recurso ha s ido reg i strad o bajo e l número
2.736/ 1 993.

Dado en Murcia a 27 de enero de 1994.- El Secreta-
rio, Mercedes García Sá n chez .

Número 345 9

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMIN ISTRAT IVO
DE MURCIA

Doña Mercedes Gar c ía Sánchez, Licenciado en De recho,

Secretario de lo Con tencioso Administr at ivo de Mur-
c i a .

Po r el presente anunc io que se publicará en el "Bo l et fn
Oócia l de l a Reg i ó n de Murcia" ,

Hace saber : Que po r e l Procurador don José Anton io
Luna Moren o, en nomb re y representac ión de don Jua n
Luis Martínez López, se ha interpuesto recurso con tencio-
so-administrativo con tra el Consejero de Sanidad y Serv i -
cios Soc i a les de la Comunid ad Autónoma, ve rsando e l
asunto sobr e reso luc i ón de 19-7-93, sobre ins talación de
nueva farmac ia.

Núme ro 3626

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Doña Mercedes García Sá n c hez, Li cen ciado en Derecho,
Secre t a rio de lo Conte n c ioso Admini s trativo de Mu r-
c i a .

Po r e l prese nte anunc i o que se publicará en el "Bo l e tín
Ofi c i al de la Reg i ón de Murc ia" ,

Hace saber : Que por don Patri cio Ba lleste r Almela, en
nombre y representac i ón de s í mismo, se ha interpuesto re-
curso co nt e ncioso-admini s trativo con tra la Universidad de
Murc ia, ve rsando e l asunto sobre reso lución de 19-7-92, so-
bre relación de puestos de trabajo del pe rsonal func i o nario .

Y en cu mplimiento de l o prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley regulado ra de esta Juri s dicc i ón , se
hace público, para que s irva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párra fo 1 , apartado
b), y 30 de l a indicada Ley, es tén leg itimadas como parte
demandada y de las que tuv ieren interés di rec to en el man-
ten i miento de la resolución recurrida y quis ieren inte rvenir
en e l procedimien to como parte codemandada o coadyuvan -
te de l a Admini s trac i ó n .

Dicho recurso ha s id o regist r ado bajo e l número
2 .6 1 6/1993 .

Dado en Murcia a 18 de enero de 1994.- El Secre ta-
rio, Mercedes Ga rcía Sán c hez

Y e n cumplimiento de lo prevenido en los artícu los 60
y 64 de la v igente Ley reguladora de es ta Jurisdicción, se
hace público, para que s i rva de emplazamiento a l as pe rso-
nas que, co n arreg lo a los ar tículos 29 (párrafo 1 , apartado
b), y 30 de l a indicada Ley, es tén leg i ti madas como parte
d emanda da y de las que tuvieren interés d irecto en el man -
tenimiento de la resolución recurrida y quisie ren intervenir
e n e l p rocedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Adm i ni s tració n _

D ich o recurso h a s i do reg istrado b ajo el número
2.665/1993 .

Dado en Murc i a a 25 de e nero de 1 994.- El Sec reta-
ri o, Mercedes Ga rcía Sán chez


